
ARTÍCULO 2.3.1.3.6.54.2. CARACTERÍSTICAS. La Joya es una corona de laurel circular
plateada y cerrada en señal de victoria, con sus frutos también plateados, en un diámetro total de
cincuenta (50) milímetros, donde cada uno de sus ramos laterales mide seis (6) milímetros de
ancho. Estos circundan un águila imperial explayada que sostiene en sus garras un cuerno de la
abundancia, que va de derecha a izquierda como símbolo de la riqueza de recursos y de la
oportunidad de la gestión logística; el cuerno sobrepasa ligeramente la base inferior de la corona.
A su vez, la Medalla pende de un par de lambrequines en forma de hojas y de flores en
caprichosas y graciosas vueltas. Todo este conjunto va también en plateado. La Medalla pende de
una cinta en seda de cuarenta (40) milímetros de ancho, que lleva en su orden de derecha a
izquierda tres (3) bandas de igual anchura trece punto tres (13.3) milímetros con los colores azul
celeste, verde y azul oscuro. La cinta con treinta y cinco (35) mm de longitud está sostenida por
una barra metálica rectangular plateada también, de cincuenta (50) milímetros de longitud y diez
(10) milímetros de ancho, con alto relieve en todos sus costados. Los colores quieren significar lo
que en cada caso, se indica a continuación: el plateado simboliza la luna, la fe y la integridad, el
azul celeste es el símbolo inequívoco e inconfundible de nuestra bella institución área y de aquel
límpido cielo que ejerce su soberanía; el verde (sinople) representa el planeta mercurio, al agua y
a la esperanza, a las riquezas de la tierra, a la constancia y a la intrepidez, el azul oscuro (azul),
representa al planeta Venus, al acero y al aire, a la lealtad y a la justicia. Todos estos colores
tienen íntimos vínculos con la silenciosa e imprescindible gestión que cumplen los hombres y
mujeres de la especialidad, que son garantes de la preservación y del mantenimiento de toda la
infraestructura y del complejo inventario aeroespacial, tesoros de la Fuerza Aérea Colombiana.

La venera y la miniatura serán de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.3.1.3.2.3 del presente
Capítulo.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 186)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.54.3. CONSEJO. El Consejo de la Medalla Militar "Servicios
Distinguidos Cuerpo Logístico y Administrativo", estará conformado de la siguiente manera:

Presidente: Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado.

Vicepresidente: Segundo Comandante y Jefe del Estado Mayor de la Fuerza Aérea.

Vocal: Jefe de Operaciones Logísticas.

Secretario: Jefe de Desarrollo Humano.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 90)

SUBSECCIÓN 55.

MEDALLA MILITAR "A LA CIENCIA Y LA TECNOLOGÍA".

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.55.1. ORIGEN. Créase la "Medalla a la Ciencia y la Tecnología" por
Servicios Distinguidos a la Institución Militar, para estimular, enaltecer y premiar a los
miembros de las Fuerzas Militares, Servidores Públicos del Sector Defensa Particulares
Prominentes o Instituciones que sobresalgan apoyando el desarrollo de la Gestión o Investigación
Científica y Tecnológica en la Fuerza Aérea o a los funcionarios, personalidades o entidades, que
con su gestión hayan contribuido a la evolución y mejoramiento de la misma.



Ostenta dos (2) categorías:

a) Gestión Tecnológica

b) Investigación.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 187)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.55.2. CATEGORÍAS. La medalla Ciencia y Tecnología puede
otorgarse en cada categoría, de acuerdo con las siguientes normas:

a) Gestión Tecnológica.

Se confiere al personal que se haya desempeñado mínimo dos años en cargos como Director de
Ciencia y Tecnología Centro de Investigación en Tecnología Aeronáutica, Subdirector de
Administración de Líneas de Investigación, Subdirector de Gestión de Ciencia y Tecnología,
Analista de Investigación, Jefe de Sección de Desarrollo Tecnológico, Jefe de Sección de
investigación, Asesor de Gestión Tecnológica o a funcionarios y particulares quienes con su
trabajo hayan contribuido al desarrollo de la misma.

b) Investigación.

Se confiere al personal que haya desarrollado proyectos de investigación o sean ganadores de los
premios de ciencia y tecnología o a funcionarios y particulares quienes con su trabajo hayan
contribuido al desarrollo de la misma.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 188)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.55.3. CARACTERÍSTICAS. La Joya consiste en una circunferencia
metálica dorada, rodeada por una corona de laurel abierta en la parte superior; en el centro a la
derecha lleva la cabeza de un hombre desde el cuello, de perfil derecho, y en su parte posterior y
superior cuatro (4) piñones de diferente tamaño engranados entre sí; atrás a la altura de la frente,
un globo terráqueo y debajo de este dos tableros de reloj con números romanos y sobre estos el
símbolo del átomo con su núcleo a la altura de la oreja de la figura humana. En semicírculo en la
parte superior lleva la inscripción "Fuerza Aérea Colombiana" y en la parte inferior "Ciencia y
Tecnología". El reverso de la joya, consiste en una circunferencia metálica dorada, rodeada por
una corona de laurel abierta en la parte superior, en el centro desde el borde inferior se levanta un
cohete espacial con el escudo de la Fuerza Aérea en su base y el globo terráqueo en la parte
superior, el cual muestra el continente americano en color verde con el mapa de Colombia
resaltado en dorado y los dos casquetes polares en color blanco. Alrededor del mundo lleva una
elipse a la altura del Ecuador.

La joya pende de una cinta de seda de cuarenta (40) milímetros de ancho de siete franjas así: una
franja central negra de diez (10) milímetros de ancho, dos franjas amarillas de cinco (05)
milímetros de ancho, una a cada lado de la central, en la parte exterior de las franjas amarillas,
dos negras de cinco (5) milímetros y a continuación de esta, en los bordes exteriores, dos franjas
azul celeste de cinco (5) milímetros cada una. En la parte superior de la cinta, lleva una placa
metálica de cuarenta (40) por diez (10) milímetros con un gancho de sujeción.

La venera y la miniatura serán de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.3.1.3.2.3 del presente



Capítulo.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 189)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.55.4. CONSEJO. El Consejo de la Medalla Militar "A la Ciencia y la
Tecnología", estará conformado de la siguiente manera:

Presidente: Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado.

Vicepresidente: Segundo Comandante y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea.

Vocal: Jefe de Educación Aeronáutica.

Secretario: Jefe de Desarrollo Humano.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 90)

SUBSECCIÓN 56.

MEDALLA MILITAR "SERVICIOS DISTINGUIDOS A LA ESCUELA DE SUBOFICIALES
CT. ANDRÉS M. DÍAZ DÍAZ DE LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA".

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.1. ORIGEN. Creada mediante Decreto número 1409 de 2012, en
categoría única, con el fin de honrar públicamente e incentivar al personal de los Oficiales,
Suboficiales y Civiles que se destaquen por sus virtudes militares y profesionales de carácter
excepcional en beneficio de la Escuela de Suboficiales y de la Fuerza Aérea Colombiana; a
miembros activos y retirados de las Fuerzas Militares y de Policía Nacional, autoridades civiles y
eclesiásticas, servidores públicos, así como a funcionarios de entidades oficiales o particulares
que por su decisión, colaboración y apoyo hayan contribuido al cumplimiento de la Misión de la
Escuela de Suboficiales "CT. ANDRES M. DIAZ DIAZ", a los alumnos de las Escuelas de
Formación Suboficiales de Ejército Nacional y Armada Nacional que ocupen los primeros
puestos en sus promociones; por derecho propio a los Oficiales Directores de la Escuela de
Suboficiales y finalmente, a las Banderas de Guerra de las Fuerzas Militares o de Policía.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.2. CARACTERÍSTICAS. La joya consiste en una estrella de plata
de cinco (5) puntas de 60 mm en su máximo diámetro, las puntas de la estrella irán rematadas en
esferas de esmalte de color azul profundo de 3 mm de diámetro, en el área central de su anverso
lleva en alto relieve un disco de treinta (30) mm de diámetro en color azul y sobre el disco el
escudo de la Escuela de Suboficiales, con la leyenda "ESCUELA DE SUBOFICIALES FAC CT.
ANDRÉS M, DÍAZ DIAL". La joya pende de una argolla en esmalte de plata unida mediante un
aro en bronce a una cinta de cuatro (4) cm de ancho por cinco (5) cm de longitud, bordeada de un
hilo de color dorado dividida en tres franjas: azul celeste, blanca y azul celeste de trece punto tres
(13,3) mm de ancho cada una, las cuales están bordeadas de un hilo color dorado. La cinta pende
de un gancho de fijación de 10 mm de ancho por cuarenta y cinco (45) mm de longitud. Al
reverso, y en el centro de la estrella en alto relieve en color dorado la efigie del señor CT.
ANDRES M. DÍAZ DÍAZ. Circundado en letras de color azul profundo la leyenda "LEALTAD,
MÍSTICA, PROFESIONALISMO", lema que caracteriza a los alumnos en formación y en la
parte inferior del círculo el año en que se fundó la Escuela de Suboficiales FAC: 1932.



PARÁGRAFO 1o. Las miniaturas o replicas tienen el mismo diseño de la joya con un diámetro
de quince (15) mm y pende de una cinta igual a la de la joya de quince (15) mm de ancho y
treinta y cinco (35) mm de longitud.

PARÁGRAFO 2o. La venera será una cinta metálica de cuarenta (40) mm de ancho por diez (10)
mm de longitud, con los detalles previstos por la cinta de (13) mm de la cual pende la joya y en
el centro el escudo emblema de la Escuela de Suboficiales.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.3. CONSEJO. El Consejo de la Medalla Militar "Servicios
Distinguidos Escuela de Suboficiales CT. Andrés M. Díaz Díaz de la Fuerza Aérea Colombiana",
estará conformado de la siguiente manera:

Presidente: Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado.

Vicepresidente: Segundo Comandante FAC y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea.

Secretario: Jefe de Desarrollo Humano COFAC.

Vocal: Director Escuela de Suboficiales FAC.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.4. REQUISITOS. Se tendrán en cuenta los requisitos establecidos
en el artículo 2.3.1.3.6.3., del presente Capítulo.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.5. DIPLOMA. Los diplomas correspondientes a la Medalla de
Servicios Distinguidos a la Escuela de Suboficiales FAC "Capitán Andrés M. Díaz Díaz",
llevarán las firmas del Director de las Escuela de Suboficiales FAC y del Comandante de la
Fuerza Aérea, con la siguiente leyenda:

(Decreto 1409 de 2012 artículo 5o)



ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.6. OTORGAMIENTO. La Medalla Servicios Distinguidos a la
Escuela de Suboficiales FAC "Capitán Andrés M. Díaz Díaz", será conferida por una sola vez,
previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto y que a consideración del
Consejo de la Medalla se hagan merecedores de esta distinción, mediante Resolución expedida
por el Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana.

PARÁGRAFO. De igual manera, para el otorgamiento de la Medalla Servicios Distinguidos a la
Escuela de Suboficiales FAC "Capitán Andrés M. Díaz Díaz", se seguirán las normas
establecidas en el Artículo 3.1.3.6.2 del presente decreto.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.56.7. IMPOSICIÓN. Además de lo establecido en los artículos
2.3.1.3.2.1 y 2.3.1.3.3.4 del presente Capítulo, la imposición de la Medalla Servicios
Distinguidos a la Escuela de Suboficiales FAC "Capitán Andrés M. Díaz Díaz" revestirá la
mayor solemnidad. Para la ceremonia se conformarán destacamentos de acuerdo con el
reglamento de ceremonial militar y estará precedida por el señor Comandante de la Fuerza Aérea
Colombiana quien impondrá la condecoración.

(Decreto 1409 de 2012 artículo 7o)

SUBSECCIÓN 57.

MEDALLA MILITAR "SERVICIOS MERITORIOS A LA JEFATURA JURÍDICA Y
DERECHOS HUMANOS Y AL DERECHOS INTERNACIONAL HUMANITARIO DE LA
FUERZA AÉREA COLOMBIANA".

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.1. ORIGEN. Creada mediante Decreto número 2457 de 2013, en
categoría única, con el fin de honrar públicamente e incentivar al personal de oficiales y
suboficiales abogados de la Fuerza Aérea Colombiana que se destaquen por sus virtudes
militares y/o profesionales de carácter excepcional, en beneficio del área Jurídica, los Derechos
Humanos y el Derecho Internacional Humanitario; a miembros activos y retirados de las Fuerzas
Militares y de la Policía Nacional, autoridades civiles, servidores públicos, así como a
funcionarios de entidades oficiales o particulares que con su trabajo, colaboración y apoyo, han
coadyuvado de manera sobresaliente, en el cumplimiento de la misión institucional de fortalecer
la legitimidad y la primacía de los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario en
la Fuerza Aérea Colombiana.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 1o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.2. CARACTERÍSTICAS.ULO 2.3.1.3.6.57.2.
CARACTERÍSTICAS. La joya consiste en una estrella de color plateado de cinco (5) puntas que
representan las cinco direcciones que conforman la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos,
enarbolada por una corona plateada de laureles en un diámetro de sesenta (60) mm. En el centro
de la presea se encuentran los signos distintivos de la justicia: la balanza y la espada de
Damocles y el de la Fuerza Aérea Colombiana: las alas doradas, soportando una cinta en la que
se encuentran grabadas las iniciales de la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos: "JURDH". En
el anverso, en alto relieve, y sobre un disco de treinta (30) mm de diámetro, se encuentra el
escudo de la Fuerza Aérea Colombiana rodeado de la leyenda "SUUN CIUQUE TRIBUERE "



SERVICIOS MERITORIOS". La joya pende de una argolla en esmalte dorado, unida mediante
un aro en color bronce a una cinta de cuatro (4) centímetros de ancho por cinco (5) centímetros
de longitud, bordeada en hilo color dorado y dividida en cinco franjas: dorado, blanco, azul rey,
blanco y dorado.

La cinta pende de un gancho de fijación de diez (10) mm de ancho por cuarenta y cinco (45) mm
de longitud. Al anverso, y en el centro de la presea en alto relieve, se encuentra el escudo de la
Fuerza Aérea Colombiana circundado por la leyenda "SUUN CIUQUE TRIBUERE "
SERVICIOS MERITORIOS", lema que hace alegoría a la máxima del derecho desde sus inicios
y que significa: "Dar a cada cual lo suyo".

PARÁGRAFO. Las miniaturas o réplicas tienen el mismo diseño de la joya con un diámetro de
dieciocho (18) mm y pende de una cinta igual a la de la joya de quince (15) mm de ancho y
treinta y cinco (35) mm de longitud.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 2o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.3. CONSEJO. El Consejo de la Medalla Militar "Servicios
Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derechos Internacional Humanitario
de la Fuerza Aérea Colombiana", estará conformado de la siguiente manera:

Presidente: Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana o su delegado.

Vicepresidente: Segundo Comandante FAC y Jefe de Estado Mayor de la Fuerza Aérea o su
delegado.

Secretario: Jefe de Desarrollo Humano FAC o su delegado.

Vocal: Jefe Jefatura Jurídica y Derechos Humanos FAC.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 3o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.4. REQUISITOS. Para la imposición de la medalla "Servicios
Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario",
se tendrán en cuenta los requisitos establecidos en el artículo 2.3.1.3.3.1., del presente Capítulo.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.5. DIPLOMA. Los diplomas correspondientes a la Medalla
"Servicios Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derecho Internacional
Humanitario", llevarán las firmas del Jefe de la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos FAC y del
Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana, con la siguiente leyenda:



(Decreto 2457 de 2013 artículo 4o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.6. OTORGAMIENTO. Otorgamiento. La medalla "Servicios
Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario"
será conferida por una sola vez, previo cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto
y que a consideración del Consejo de Medalla, a quienes se hagan merecedores de esta
distinción, mediante resolución expedida por el Comandante de la Fuerza Aérea Colombiana.

PARÁGRAFO. De igual manera para el otorgamiento de la medalla "Servicios Meritorios a la
Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario", se seguirán las
normas establecidas en el artículo 2.3.1.3.6.3., del presente Capítulo.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 6o)

ARTÍCULO 2.3.1.3.6.57.7. IMPOSICIÓN. Para la imposición de la medalla "Servicios
Meritorios a la Jefatura Jurídica y Derechos Humanos y al Derecho Internacional Humanitario"
se realizará ceremonia especial presidida por el señor Comandante Fuerza Aérea Colombiana o
por el señor Jefe Jefatura Jurídica y Derechos Humanos de la Fuerza Aérea Colombiana,
conforme lo establecido en el reglamento de ceremonial militar y siguiendo las normas
establecidas en los artículos 2.3.1.3.2.1 y 2.3.1.3.3.4 del presente Capítulo.

(Decreto 2457 de 2013 artículo 7o)

SECCIÓN 7.

ORIGEN, CATEGORÍAS Y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LAS
CONDECORACIONES POR TIEMPO DE SERVICIO.

ARTÍCULO 2.3.1.3.7.1. ORIGEN Y CATEGORÍAS. La Medalla por Tiempo de Servicio
creada mediante Decreto 1040 de 1929 y reglamentada por los Decretos números 1898 de 1949,
805 de 1952, 1925 de 1969, 1880 de 1988 y 1396 de 1989; como reconocimiento al tiempo de
servicio continuo o discontinuo como Oficial, Suboficial, Soldado o Infante de Marina
Profesional de las Fuerzas Militares. Ostenta las siguientes categorías:

1. Medalla de Quince (15) años de servicio.

2. Medalla de Veinte (20) años de servicio.

3. Medalla de Veinticinco (25) años de servicio,



4. Medalla de Treinta (30) años de servicio.

5. Medalla de Treinta y Cinco (35) años de servicio.

6. Medalla de Cuarenta (40) años de Servicio.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 190)

ARTÍCULO 2.3.1.3.7.2. OTORGAMIENTO. Las Medallas por tiempo de servicio se
confieren así:

a) Para Oficiales Las Medallas de Cuarenta (40) y treinta y Cinco (35) años de Servicio, por
resolución del Ministerio de Defensa Nacional. La Medalla de Treinta (30) años de Servicio, por
disposición del Comando General de las Fuerzas Militares. Las Medallas de Veinticinco (25),
Veinte (20) y Quince (15) años de Servicio, por disposición del Comando de la respectiva fuerza.

b) Para Suboficiales Las Medallas de Treinta y Cinco (35) y treinta (30) años de servicio, por
Disposición del Comando General de las Fuerzas Militares, y las Medallas de veinticinco (25),
veinte (20) y quince (15) años de servicio, por disposición del Comando de la respectiva Fuerza.

c) Para Soldados e Infantes de Marina Profesionales.

Las Medallas de Veinte (20) y Quince (15) años de Servicio, por disposición del Comando de la
respectiva Fuerza.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 191)

ARTÍCULO 2.3.1.3.7.3. CARACTERÍSTICAS. La joya es una estrella radiada de cincuenta y
cinco (55) milímetros de diámetro, con ocho (8) puntas rematadas en sendas esferas equidistantes
quince (15) milímetros. Por el anverso en el centro sobre un círculo realzado de veinte (20)
milímetros de diámetro esmaltado en azul ostenta en alto relieve el Escudo Nacional y en la parte
inferior en semicírculo la inscripción 15-20-25-30-35-40 años de servicio según sea el caso. En
el reverso sobre un círculo realzado de veinte (20) milímetros de diámetro lleva grabada, en la
periferia y en la parte superior la leyenda "Fuerzas Militares de Colombia" y en la parte inferior
(15-20-25-30-35-40 años), según sea el caso; en el centro "Servicio Activo" en forma horizontal
una palabra debajo de la otra.

La venera y la miniatura serán de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.3.1.3.2.3 del presente
Capítulo.

En las diferentes categorías, presenta las siguientes características particulares así:

a) Para Oficiales:

1. De quince años de servicio:

La medalla de quince(15) años es de bronce, suspendida de una cinta de cuarenta (40) milímetros
de ancho, la que tiene dos (2) franjas de color azul y una (1) franja de color amarillo quemado,
alternadas; las franjas azules son de diez (10) milímetros de ancho y la amarilla de veinte (20)
milímetros.



2. De veinte años de servicio:

La medalla de veinte (20) años es de color plata quemada, suspendida de una cinta de cuarenta
(40) milímetros de ancho y sesenta centímetro de longitud, la que tiene tres (3) franjas de color
azul oscuro y dos (2) franjas de color amarillo quemado, alteradas; las franjas azules son de diez
(10) milímetros de ancho las de los extremos y de dos (2) milímetros la del centro y las amarillas
de nueve (9) milímetros de ancho. Se lleva suspendida en el cuello.

3. De veinticinco años de servicio:

La medalla de veinticinco (25) años es de color oro brillante, suspendida de una cinta de cuarenta
(40) milímetros de ancho y sesenta centímetros de longitud, la que tiene cuatro (4) franjas de
color azul oscuro y tres (3) franjas de color amarillo quemado, alternadas; las franjas azules son
de nueve (9) milímetros de ancho las de los extremos y de dos (2) milímetros las del centro y las
amarillas de seis (6) milímetros de ancho. Se lleva suspendida en el cuello.

4. De treinta años de Servicio:

La medalla es de color plata quemada, va sobrepuesta en una base cucarda de cincuenta y cinco
(55) milímetros de diámetro, con rayos bifurcados en acabado color oro brillante; lleva en su
reverso en semicírculo las inscripciones "Fuerzas Militares de Colombia", en la parte superior,
"treinta años de servicio", en la parte inferior, y en el centro "Servicio Activo", una palabra
debajo de la otra.

5. De treinta y cinco años de servicio:

Consta de una medalla de color oro quemado, sobrepuesta en una base cucarda de cincuenta y
cinco (55) milímetros de diámetro, con rayos bifurcados en acabado color plata brillante, la cual
lleva en su reverso en semicírculo las inscripciones "Fuerzas Militares de Colombia", en la parte
superior, "treinta años de servicio", en la parte inferior, y en el centro "Servicio Activo", una
palabra debajo de la otra. Una banda de cien (100) milímetros de ancho, la cual tiene seis (6)
franjas de color azul oscuro y cinco (5) de color amarillo quemado, alternadas; las dos (2) franjas
azules de los extremos son de veintidós punto cinco (22.5) milímetros, las cuatro (4) azules del
centro de cinco (5) milímetros y las cinco (5) amarillo quemado son de siete (7) milímetros. La
banda lleva un lazo especial en el extremo, del cual pende una joya similar a la que va
sobrepuesta en la base cucarda con la inscripción "treinta y cinco años de servicio" en su reverso.
Esta banda se lleva terciada del hombro derecho al costado izquierdo.

6. De cuarenta años de servicio:

Consta de una medalla de color oro quemado, sobrepuesta en una base cucarda de cincuenta y
cinco (55) milímetros de diámetro, con rayos bifurcados en acabado color oro brillante, la cual
lleva en su reverso en semicírculo las inscripciones "Fuerzas Militares de Colombia", en la parte
superior, "cuarenta años de servicio", en la parte inferior, y en el centro "Servicio Activo", una
palabra debajo de la otra. Una banda de cien (100) milímetros de ancho, la cual tiene siete (7)
franjas de color azul oscuro y seis (6) de color amarillo quemado, alternadas; las dos (2) franjas
azules de los extremos son de dieciséis punto cinco (16.5) milímetros, las cinco (5) azules del
centro de cinco (5) milímetros y las seis (6) amarillo quemado son de siete (7) milímetros. La
banda lleva un lazo especial en el extremo, del cual pende una joya similar a la que va
sobrepuesta en la base cucarda con la inscripción "cuarenta años de servicio" en su reverso. Esta
banda se lleva terciada del hombro derecho al costado izquierdo.



b) Para Suboficiales y Soldados o Infantes de Marina Profesionales

1. De quince años de servicio:

La misma otorgada al personal de oficiales.

2. De veinte años de servicio:

La medalla de veinte (20) años es de color plata quemada, suspendida de una cinta de cuarenta
(40) milímetros de ancho, la que tiene tres (3) franjas de color azul oscuro y dos (2) franjas de
color amarillo quemado, alternadas; las franjas azules son de diez (10) milímetros de ancho las
de los extremos y de dos (2) milímetros la del centro, y las amarillas de nueve (9) milímetros.

3. De veinticinco años de servicio:

Es de color plata brillante, suspendida de una cinta de cuarenta (40) milímetros de ancho, la que
tiene cuatro (4) franjas de color azul oscuro y tres (3) franjas de color amarillo quemado,
alternadas; las franjas azules de los extremos de diez (10) milímetros de ancho, dos y medio (2,5)
milímetros las del centro y las amarillas de cinco (5) milímetros.

4. De treinta años de servicio:

La medalla es color oro brillante, suspendida de una cinta de cuarenta (40) milímetros de ancho,
la que tiene cinco (5) franjas de color azul oscuro y cuatro (4) franjas de color amarillo quemado,
alternadas; las franjas azules de los extremos son de diez (10) milímetros, las del centro de dos
(2) milímetros y las amarillas de tres y medio (3.5) milímetros.

5. De treinta y cinco años de servicio:

La medalla es de color oro brillante, suspendida de una cinta de cuarenta (40) milímetros de
ancho y sesenta (60) centímetros de longitud, la que tiene cinco (5) franjas de color azul oscuro y
cuatro (4) franjas de color amarillo quemado, alternadas; las franjas azules de los extremos son
de diez (10) milímetros, las del centro de dos (2) milímetros y las amarillas de tres y medio (3.5)
milímetros. Se lleva suspendida al cuello

(Decreto 4444 de 2010 artículo 192)

ARTÍCULO 2.3.1.3.7.4. DIPLOMA. Debe ser elaborado en papel cartulina o pergamino
blanco, de treinta y cinco (35) por veinticinco (25) centímetros de lado, con el Escudo Nacional a
colores, en la parte superior y con la siguiente leyenda:



(Decreto 4444 de 2010 artículo 192)

SECCIÓN 8.

ORIGEN, CATEGORÍAS Y CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LAS MEDALLAS POR
MÉRITO ACADÉMICO.

ARTÍCULO 2.3.1.3.8.1. MEDALLAS POR MÉRITO ACADÉMICO. Son medallas militares
por mérito académico, las siguientes:

Medalla Militar "Francisco José de Caldas"

Medalla "Cadete José María Rosillo"

Medalla "Alumno Distinguido"

Medalla Alumno Distinguido de la "Escuela Naval de Suboficiales"

Medalla "Alumno Distinguido de la Escuela de Formación de Infantería de Marina"

Medalla a la Virtud "Capitán José Edmundo Sandoval"

(Decreto 4444 de 2010 artículo 6o)

SUBSECCIÓN 1.

MEDALLA MILITAR "FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS".

ARTÍCULO 2.3.1.3.8.1.1. ORIGEN. Creada mediante Decreto número 3404 de 1950 y
modificada por los Decretos 150 y 804 de 1952, 2862 de 1956 y 581 de 1975; y contemplada en
el Decreto 1880 de 1988, su propósito es el de estimular y premiar a los miembros de las Fuerzas
Militares y servidores públicos del Sector Defensa que por su consagración al estudio hayan
sobresalido, ocupando el primer puesto en las escuelas de formación, en cursos de capacitación y
a quienes obtengan el título de profesor militar de primera categoría.

Ostenta las siguientes categorías:

a) Profesor.



b) Al Mérito.

c) A la Consagración.

d) Al Esfuerzo.

e) A la Aplicación.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 193)

ARTÍCULO 2.3.1.3.8.1.2. OTORGAMIENTO. Se otorga en cada categoría de acuerdo con
las siguientes normas:

a) En la categoría "Profesor", se confiere a los oficiales y suboficiales en servicio activo o retiro,
que obtengan el título de profesor militar de primera categoría; a los servidores públicos del
Sector Defensa que obtengan el mismo título y tengan un tiempo mínimo de tres (3) años de
servicio como profesores de tiempo completo, o cinco (5) años como profesores de tiempo
incompleto, en centros de formación o capacitación de las Fuerzas Militares. Deben ser
propuestos para el efecto por el respectivo rector o comandante del instituto o centro de
formación o capacitación donde presten sus servicios.

b) En la categoría "Al Mérito", se confiere al oficial de cada Fuerza que ocupe el primer puesto
en el Curso de Estado Mayor y al primer puesto del Curso de Información Militar, en la Escuela
Superior de Guerra.

c) En la categoría "A la Consagración", se confiere a los Capitanes o Tenientes de Navío que
ocupen el primer puesto en el curso de comando para ascenso a mayor o Capitán de Corbeta y a
los Sargentos Segundos, Suboficiales Segundos y Suboficiales Técnicos Segundos que ocupen el
primer puesto en el curso de capacitación para ascenso a Sargento Viceprimero, Suboficial
Primero y Técnico Primero.

d) En la categoría "Al Esfuerzo", se confiere a los Subtenientes o Tenientes de Corbeta, que
ocupen el primer puesto en el curso de capacitación para ascenso a Teniente o Teniente de
Fragata, como también a los Tenientes o Tenientes de Fragata que ocupen el primer puesto en el
curso de capacitación para ascenso a Capitán o Teniente de Navío y a los Cabos Segundos,
Marineros Primeros y Técnicos Cuartos que ocupen el primer puesto en el curso de capacitación
para ascenso a Cabo Primero, Suboficial Tercero o Técnico Tercero, respectivamente y a los
Cabos Primeros, Suboficiales Terceros o Suboficiales Técnicos Terceros que ocupen el primer
puesto en el curso de ascenso a Sargento Segundo, Suboficial Segundo o Técnico Segundo.

e) En la categoría "A la aplicación", se confiere a los Alféreces y Guardiamarinas que ocupen el
primer puesto en los cursos de las escuelas de formación de oficiales para obtener el grado de
Subteniente y/o Teniente de Corbeta y a los dragoneantes o alumnos de las Escuelas de
Formación de Suboficiales que ocupen el primer puesto en la promoción para ascenso a Cabos
Terceros, Marinero Segundo y Aerotécnicos. También podrá conferirse, únicamente al primer
puesto del curso del personal que realiza el curso de orientación militar para ingreso al Escalafón
de Oficiales o Suboficiales del Cuerpo Administrativo.

Además de lo establecido anteriormente, puede otorgarse en los siguientes casos y categorías:

a) En la categoría "A la Consagración", a los oficiales, suboficiales y servidores públicos del



Sector Defensa en servicio activo que, debidamente autorizados, adelanten estudios superiores en
cualquier universidad del país y que al culminarlos obtengan el primer puesto en su promoción.

b) En las diferentes categorías, a militares y civiles de países con los que se mantienen relaciones
diplomáticas o que el Ministerio de Defensa Nacional o el Comando General determine o a
aquellos que estando en el país reúnan los requisitos exigidos.

El Otorgamiento se efectuará mediante resolución ministerial debidamente motivada por las
autoridades que proponen los candidatos.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 194)

ARTÍCULO 2.3.1.3.8.1.3. CARACTERÍSTICAS. La Medalla "Francisco José de Caldas"
tiene las siguientes características:

a) A la Aplicación. Es una cruz gamada con un diámetro exterior de cuarenta y cinco (45)
milímetros, con esferas en los extremos y orlada por ramos de laurel y roble que simbolizan la
victoria y la fortaleza o esfuerzo.

Sus brazos son esmaltados en color verde claro; en el centro va un medallón de veinte (20)
milímetros de diámetro, con la efigie del prócer en alto relieve. En el reverso tiene realzado el
siguiente lema: "La gloria militar es la recompensa a la virtud".

Esta medalla es de hierro, suspendida por una cinta verde claro de cuarenta (40) milímetros de
ancho, en cuyos bordes van los tres (3) colores de la Bandera Nacional, de cinco (5) milímetros
de ancho y lleva una estrella de hierro en el centro.

b) Al Esfuerzo. Es de bronce suspendida por una cinta igual a la anterior y lleva una estrella de
bronce.

c) A la Consagración. Es de plateado brillante, suspendida por una cinta igual a la anterior y lleva
una estrella plateada brillante.

d) Al mérito. Es de plata dorada, suspendida por una cinta igual a la anterior y lleva una estrella
dorada.

e) Profesor. Es igual a la anterior, pero en lugar de estrella lleva un sol dorado sobre la cinta, de
ocho (8) milímetros de diámetro.

La venera y la miniatura serán de acuerdo con lo estipulado en el artículo 2.3.1.3.2.3 del presente
Capítulo.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 195)

ARTÍCULO 2.3.1.3.8.1.4. DIPLOMA. El Diploma lleva en su parte superior la figura del
prócer. Será elaborado en papel cartulina o pergamino blanco de cuarenta (40) por treinta (30)
centímetros de lado, con la siguiente leyenda:



Todos los diplomas son refrendados por el Jefe de Desarrollo Humano de la respectiva Fuerza.
Llevan la firma del Comandante General de las Fuerzas Militares y del Comandante de la Fuerza
a la cual pertenezca el agraciado.

(Decreto 4444 de 2010 artículo 195)
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